
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 7-marzo-2022. A despacho de la señora 

Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 

 

 

 

Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA   

Demandante: Laura Daniela Escobar Palacios C.C. No. 1.144.065.313                    
Juan Camilo Escobar Palacios C.C. No. 1.107.056.560  

Demandado: Herederos Indeterminados de Manuel Dolores Ayala y                 
Personas Inciertas e Indeterminada 

Radicación: 76-520-31-03-002 -2021-00127-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

La Superintendencia de Notariado y Registro en respuesta al oficio No. 0241 del 6-

diciembre-2021, informó que realizado el análisis jurídico de los bienes identificados con 

M.I  No. 378-27932 y 378-159953 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Palmira Valle, constataron que los mismos proviene de propiedad privada y los actuales 

titulares de los derechos reales es una persona natural. Lo cual se AGREGARÁ Y 

PONDRÁ EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES, con el fin de que obre en el 

expediente al tenor del artículo 109 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 
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